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Tlaxcala de Xicoténcatl, Tlaxcala; a cuatro de diciembre de dos mil veintitrés.1 

Vistas las cuentas de veintinueve de noviembre y la de esta fecha, mediante 

las cuales el secretario de acuerdos en funciones de este órgano jurisdiccional 

electoral respecto a la primera cuenta turna:  Informe Circunstanciado de 

veintiocho de noviembre, signado por Leandra Xicohténcatl Muñoz, en su 

carácter de presidenta municipal de Mazatecochco de José María Morelos, 

Tlaxcala, al que anexa en original a. Acuse de recibo de veintisiete de 

noviembre, relativo al oficio número SMMJM/244/2023; b. Oficio número TM-

MMJM/11/23/061, y c.  Oficio número TM-MMJM/11/23/062; y en copia 

certificada: a. Copia certificada de póliza de cheque y recibos de nómina a 

nombre de Oswaldo Saucedo Suárez, b. Copia certificada de póliza de cheque 

y recibos de nómina a nombre de Alfonso Cortes Saucedo, c. copia certificada 

de cédula de publicitación de veintitrés de noviembre, d. copia certificada de 

constancia de retiro de veintiocho de noviembre, e. impresión de imágenes 

fotográficas a color, f. copia certificada  de constancia de incomparecencia de 

terceros interesados de veintiocho de noviembre; y por lo que tiene que ver 

con la segunda cuenta turna: El Escrito de treinta de noviembre, signado por 

Leandra Xicohtencatl Muñoz, con el carácter de presidenta municipal de 

Mazatecochco de José María Morelos, Tlaxcala, al cual se anexa copias 

certificadas los siguientes documentos: a. cheque número 0000038, en favor 

de Oswaldo Saucedo Suarez, por la cantidad de $36,603.00, y de fecha quince 

de noviembre; b. oficio sin número, que lleva por asunto: ORDEN DE PAGO, 

y signado por Leandra Xicohtencatl Muñoz; c. recibo, bueno por $36,603.00; 

d. tres recibos de nómina a nombre de Oswaldo Saucedo Suarez, de los 

periodos de 16/10/2023 al 31/10/2023, de 01/11/2023 al 15/11/2023 y de 

16/11/2023 al 17/11/2023, todos por la cantidad de $12,201.00; e. dos 

documentos relativos a la quincena del 16/10/2023 al 31/10/2023; f. dos 

documentos relativos a la quincena del 01/11/2023 al 15/11/2023, g. dos 

documentos relativos al periodo del 16/11/2023 al 17/11/2023; h. cheque 

número 0000039, en favor de Alfonso Cortes Saucedo, por la cantidad de 

$36,603.00, y de fecha quince de noviembre; i. oficio sin número, que lleva por 

asunto: ORDEN DE PAGO, y signado por Leandra Xicohtencatl Muñoz; c. 

recibo, bueno por $36,603.00; j. tres recibos de nómina a nombre de Alfonso 

Cortes Saucedo, de los periodos de 16/10/2023 al 31/10/2023, de 01/11/2023 

                                                           
1 Salvo mención expresa, todas las fechas corresponden al dos mil veintitrés. 
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al 15/11/2023 y de 16/11/2023 al 17/11/2023, todos por la cantidad de 

$12,201.00; k. dos documentos relativos a la quincena del 16/10/2023 al 

31/10/2023; l. dos documentos relativos a la quincena del 01/11/2023 al 

15/11/2023; m. dos documentos relativos al periodo del 16/11/2023 al 

17/11/2023; n. copia certificada de la Minuta de la Reunión, derivado del oficio 

no. TM-MMJM/11/23/062 y oficio no. TM-MMJM/11/23/061 con los servidores 

públicos, atento a dicha documentación; SE ACUERDA: 

Recepción de constancias. Téngase por recibida la documentación de las 

cuentas previamente señaladas, y ordénese agregar la misma a las 

constancias que integran el expediente del Juicio de la Ciudadanía en el que 

se actúa, para los efectos legales a que haya lugar. 

Cumplimiento a requerimiento. Se tiene por cumplimentado el 

requerimiento realizado a la autoridad responsable, mediante acuerdo de 

veintiuno de noviembre, en consideración a que, a través de la primera cuenta 

se acredita que remite los siguientes documentos: 

a) El Informe Circunstanciado signado por la Autoridad Responsable. 

b) La copia certificada de la Cédula de Publicitación. 

c) La copia certificada de la Constancia de Retiro. 

d) La constancia de incomparecencia de terceros interesados. 

e) La copia certificada del cheque número 0000038, a nombre de Oswaldo 

Saucedo Suarez, de fecha quince de noviembre y por la cantidad de 

$36,603.00; de las copias certificadas de los tres recibos de nómina a 

nombre de Oswaldo Saucedo Suarez, de los periodos de 16/10/2023 al 

31/10/2023, de 01/11/2023 al 15/11/2023 y de 16/11/2023 al 

17/11/2023, todos por la cantidad de $12,201.00. 

f) De la copia certificada del cheque número 0000039, a nombre de 

Alfonso Cortes Saucedo, de fecha quince de noviembre y por la 

cantidad de $36,603.00; de las copias certificadas de los tres recibos 

de nómina a nombre de Alfonso Cortes Saucedo, de los periodos de 

16/10/2023 al 31/10/2023, de 01/11/2023 al 15/11/2023 y de 16/11/2023 

al 17/11/2023, todos por la cantidad de $12,201.00. 

Razón por la cual se deja sin efectos el apercibimiento decretado en auto que 

antecede. 
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Pruebas. Se admiten las pruebas ofrecidas por los actores (Oswaldo 

Saucedo Suárez y Alfonso Cortés Saucedo) y de la autoridad responsable 

(presidenta municipal del Ayuntamiento de Mazatecochco de José María 

Morelos, Tlaxcala), las cuales, dada su especial naturaleza, se tiene 

desahogadas por si mismas. 

Tercero interesado. Ahora bien, conforme a la documental remitida, se 

aprecia que no se presentó quien se considerara con el carácter de tercero 

interesado en el presente Juicio de la Ciudadanía, lo que se hace constar para 

los efectos legales correspondientes. 

Vista. Se ordena dar vista a Oswaldo Saucedo Suarez y Alfonso Cortes 

Saucedo, con todos los documentos que se desprenden de la segunda 

cuenta, por un plazo de tres días hábiles, contados a partir de la fecha en la 

que se les notifique el presente acuerdo. 

Con la finalidad de que los actores tengan conocimiento del contenido de los 

documentos con los que se da vista, se ordena adjuntar al acuerdo que se les 

notifique copias cotejadas de dichos documentales. 

Bajo el apercibimiento de que, en caso de no realizar manifestación alguna 

dentro del plazo concedido, se resolverá con los elementos con los que se 

cuenten dentro del expediente en que se actúa. 

Requerimiento dirigido a la autoridad responsable. Se requiere para que, 

dentro del plazo de tres días hábiles contados a partir de la notificación del 

presente acuerdo, señale correo electrónico para oír y recibir toda clase de 

notificaciones. 

Notifíquese el presente acuerdo a los actores en el correo electrónico 

señalado para tal efecto; a la autoridad responsable por oficio en su 

domicilio oficial; y a todo interesado en los estrados de este órgano 

jurisdiccional electoral; debiéndose redactar las constancias de notificación 

correspondientes. Cúmplase.  

 

Así lo acordó y firma el magistrado por ministerio de Ley Lino Noe Montiel 

Sosa, ante la secretaria de estudio y cuenta Rocío Anahí Vega Tlachi, con 

quien actúa y da fe. 
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El presente acuerdo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica avanzada por 
amparada por un certificado vigente a la fecha de su elaboración; y es válida de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 11° y 16° de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tlaxcala, por el magistrado por ministerio de Ley Lino Noe Montiel Sosa, ponente 
en el presente asunto, ante la secretaria de estudio y cuenta, Rocío Anahí Vega Tlachi, con 
quien actúa y da fe.  

La versión electrónica del presente documento, su integridad y autoría se podrá comprobar a 
través de la plataforma de firma electrónica del Gobierno del Estado de Tlaxcala: 
http://tlaxcalaenlinea.gob.mx:8080/citysfirma/verify.zul  para lo cual será necesario capturar el 
código del documento que desea verificar, mismo que se encuentra en la parte inferior derecha 
de la presente representación impresa del documento digital. De igual manera, podrá verificar 
el documento electrónico por medio del código QR para lo cual, se recomienda descargar una 
aplicación de lectura de este tipo de códigos a su dispositivo móvil. 
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